
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-3488-2026
 
Con fecha 10-03-2026 15:15:04 hrs, el titular MINERA SAN FIERRO CHILE LIMITADA ha enviado el

presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es

de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: MINERA OSO NEGRO - SAN FIERRO
Región: Región de Atacama

Rol sancionatorio: F-008-2023
Resolución aprueba PdC: 7 / 2026
Fecha resolución aprobatoria: 10-02-2026
Fecha generación PdC electrónico: 24-02-2026
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 10-05-2026
Fiscal instructor: FRANCISCA BELEN VERGARA ARAOS

Código comprobante envio reporte: SPDC-3488-2026
Fecha de envío reporte: 10-03-2026 15:15:04
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 10-02-2026
Fecha de término: 10-03-2028
N° reporte: 1 de 10.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 7

 

Las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado de exteriores de la faena minera no

cuentan con certificación de cumplimiento de los límites de emisión.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 24
Acción: Reemplazo de luminarias existentes por luminarias

certificadas.
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Mejoras a intalaciones.
Fecha Inicio: 01-05-2023
Fecha Término: 29-09-2023
Indicadores de Cumplimiento: Contar con luminarias 100% operativas, certificadas e

instaladas de acuerdo a los ángulos establecidos en DS
N°43/2012 del MMA, con verificación frecuente.

Forma de Implementación: •Catastro de luminarias existentes.
•Compra de luminarias certificadas de acuerdo con DS
43/2012 del MMA.
•Reemplazo de luminarias por otras que cuenten con
certificado de acuerdo con el DS 43/2012 del MMA.
•Verificación de ángulos de luminarias instaladas en
conformidad al DS 43/2012 del MMA.
•Cuando las luminarias instaladas requieran ser
reemplazadas, el titular deberá asegurar que dicho
recambio se realice en cumplimiento con las
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N.º 1
del año 2022, del Ministerio del Medio Ambiente (MMA).

Costos Incurridos: 10.000.000
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: En el presente reporte incial de la acción Nº24, se
acredita el recambio de luminarias existentes por
aquellas certificadas, dando por cumplido el objetivo de
contar con luminarias 100% operativas, certificadas e
instalada.
la forma de implementación de esta acción, es posible
indicar las siguientes etapas:

1. Catastro de luminarias existentes.
2. Compra de luminarias certificadas de acuerdo con el
D.S. N°43/2012 del MMA.
3. Reemplazo de luminarias por otras que cuenten con
certificado de acuerdo con el D.S. N°43/2012 del MMA.
4. Verificación de ángulos de luminarias instaladas en
conformidad al D.S N°43/2012 del MMA.

De esta manera, en el presente reporte inicial se
acompaña la información asociada al proceso de cambio
de luminarias y se encuentra conforme los medios de
verificación necesarios para dar por finalizada la acción
Nº24

Fecha Inicio Efectivo: 09-05-2023
Fecha Término Efectivo: 11-09-2023
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Para la presente acción se hace entrega de los

siguientes verificadores:

• 24.1 Informe ejecutivo de sustitución de luminarias;
•Apéndice 01. Catastro luminarias existentes Mina Oso
Negro;
•Apéndice 02. Certificado luminaria;
•Apéndice 03. Facturas Luminarias Telco Flat;
•Apéndice 04. Georreferenciación  luminarias
certificadas;
•Apéndice 05. Fotografías luminarias por sector.
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Medios de Verificación: - 01. IE C7 Sustitución de luminarias.pdf
- 02. Apéndice 01. Catastro luminarias existentes Mina
Oso Negro.pdf
- 03. Apéndice 02. Certificado luminaria.pdf
- 04. Apéndice 03. Facturas Luminarias Telco Flat.pdf
- 05. Apéndice 04. Georreferenciación  luminarias
certificadas.xlsx
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part01.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part02.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part03.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part04.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part05.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part06.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part07.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part08.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part09.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part10.rar
- 06. Apéndice 05. Fotografías luminarias por
sector.part11.rar

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 10-03-2026 15:15
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